RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003483, Ent. N° 2622/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el llamado a interesados para la explotación comercial de las cantinas del Estadio Domingo Burgueño Miguel, con motivo de realizarse un partido de fútbol internacional entre las selecciones de Uruguay y Chile;
RESULTANDO: 1)  que con fecha 10 de abril de 2014 se efectuó el Acta de apertura al llamado a interesados, al que se presentó una única oferta del Sr. Daniel Méndez;
2) que por Resolución 03250/2014 de fecha 11/04/2014 el Director General de Hacienda, en uso de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación al Sr. Daniel Méndez quien ofreció un canon de $12.000 y 200 servicios de almuerzos o cenas por un valor aproximado de $25.000, lo que hace un total de la oferta de $ 37.000, por la explotación comercial de las cantinas del Estadio Domingo Burgueño Miguel, con motivo de realizarse un partido de fútbol internacional entre las selecciones de Uruguay y Chile el día 15 de abril de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que en el presente llamado a interesados, no se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por este Tribunal por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

2) que no se adjuntaron las bases que rigieron el procedimiento, tal como se expresa en comunicación electrónica de fecha 08/04/2014 (Artículo 48 del TOCAF), ni la Resolución que lo dispuso (Artículo 14), así como tampoco se cumplió con la publicidad del llamado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de acuerdo con lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 
4) Devolver las actuaciones.
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